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Informe: SISTEMA GENERAL DE INFORMACIÓN Y GESTIÓN DEL EMPLEO PUBLICO - SIGEP y 

EVALUACIÓN ANUAL DE DESEMPEÑO LABORAL FUNCIONARIOS DE CARRERA ADMINISTRATIVA. 
(EDL). 

Proceso/ Dependencia: Administración Institucional – Gestión Talento Humano/Secretaría 
General. 

Asunto: Efectuar seguimiento al trámite de actualización de novedades en el aplicativo e 
Historias Laborales de Funcionarios de planta y de carrera administrativa en lo referente a 
Evaluación Desempeño Laboral. y Declaración de Bienes Rentas.  
Fecha: 30 de agosto de 2020 

 

Objetivo:  
 
Realizar el seguimiento del Sistema de Información y Gestión del Empleo Público - SIGEP, Bienes y 
Rentas vigencia 2019 y Evaluación del Desempeño Laboral (EDL), correspondiente a la vigencia 
2019-2020, con fin de evidenciar las actividades y acciones adelantadas por los funcionarios 
responsables de los procesos de Administración Institucional - Gestión del Talento Humano y 
Gestión Contractual frente al Sistema de Información. 
 
Alcance: 
 
El seguimiento tiene como alcance el reporte del SIGEP en lo relacionado con: Historias Laborales, 
Declaraciones de Bienes y Rentas y Evaluación de Desempeño Laboral (EDL), realizada en la 
vigencia 2020 y presentadas ante las Direcciones de Contratación de Bienes y Servicios y de 
Talento Humano, dependencias adscritas a la Secretaria General respectivamente. 
 
MARCO LEGAL: 
 

 Instructivo Sistema de Información y Gestión del Empleo Público – SIGEP. 
 

 Ley 87 de 1993 por la cual se establecen normas para el ejercicio del Control Interno en las 
Entidades y Organismos del Estado.  
 

 Decreto Nacional No. 2842 de 2010 Por el cual dictan disposiciones relacionadas con la 
operación del Sistema de Información y Gestión del Empleo Público - SIGEP. 
 

 Decreto Ley 0019 de 2012, por el cual se dictan normas para suprimir o reformar 
regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios existentes en la Administración 
Publica.  
 

 Decreto 1083 de 2015 Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del 
Sector de Función Pública.  
 

 Decreto 684 de 2017 Por el cual se modifica Decreto 1083 de 2015, Único Reglamentario del 
Sector de Función Pública.  
 

 Decreto 484 de 2017 de marzo 24 de 2017, en su artículo 2.2.16.4 actualización de la 
declaración de bienes y rentas y de la actividad económica. 
 

 Ley 909 de 2004 y Decretos reglamentarios por la cual se expiden normas que regulan el 
empleo público, la carrera administrativa, gerencia publica y se dictan otras disposiciones. 
 

 Acuerdo No.565 del 25 de enero de 2016 Comisión Nacional del Servicio Civil. 
 
 
VERIFICACIÓN DEL ESTADO ACTUAL DE LA INFORMACIÓN REGISTRADA EN EL SISTEMA 

DE INFORMACION Y GESTIÓN DEL EMPLEO PÚBLICO (SIGEP). 
 
Teniendo en cuenta lo establecido en el Decreto N° 019 del 2012, en su capítulo 19 Trámites, 
Procedimientos y Regulaciones del Sector Administrativo de la Función Pública; en su Artículo 227. 
Reporte al Sistema de Información y Gestión del Empleo Público - SIGEP … “Quien sea 
nombrado en un cargo o empleo público deberá, al momento de su posesión, registrar su hoja de 
vida, su declaración de bienes y rentas y los soportes en el Sistema de Información y Gestión del 
Empleo Público SIGEP, previa habilitación por parte de la unidad de personal. Al retiro del servicio la 
hoja de vida y la declaración de bienes y rentas y los soportes deberán desvincularse del empleo en 
el SIGEP, igualmente quien vaya a vincularse a las Entidades del Estado y su hoja de vida se 
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encuentre registrado en el citado sistema únicamente deberá actualizar los datos de la hoja de vida 
o la declaración de bienes y rentas. 
 
Así mismo las personas que vayan a suscribir un contrato de prestación del servicio con el estado 
deberán diligenciar el formato de hoja de vida establecido por el Departamento Administrativo de la 
Función Pública a través del SECOP. 
 
Igualmente, en el Decreto Único reglamentario N°1083 del 26 de mayo de 2015 en el artículo 
2.2.5.1.9 capitulo 1 nombramiento y posesión – Declaración de Bienes y Rentas y Hoja de Vida 
…” previo a la posesión de un empleo ´púbico, la persona deberá haber declarado bajo juramento 
en monto de sus bienes y rentas en el formato adoptado por el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, a través del Sistema de Información y Gestión del Empleo Público SIGEP. La 
anterior información sólo podrá ser utilizada para los fines y propósitos de la aplicación de las 
normas del servidor público y deberá ser actualizada cada año o al momento del retiro del 
servidor; así mismo deberá haber diligenciado el formato de hoja de vida adoptado para el 
efecto por el Departamento Administrativo de la Función Pública, a través del Sistema de 
Información y Gestión Pública – SIGEP.  

 
De otra parte, el Decreto 484 de 2017 de marzo 24 de 2017, en su artículo 2.2.16.4 actualización 
de la declaración de bienes y rentas y de la actividad económica” …”la actualización de la 
declaración de bienes y rentas y de la actividad económica será efectuada a través del Sistema de 
Información y Gestión de Empleo Público – SIGEP y presentada por los servidores públicos en cada 
año”.  
 
Acuerdo No.565 del 25 de enero de 2016 Comisión Nacional del Servicio Civil. “Por el cual se 
establece el Sistema Tipo de Evaluación de Desempeño Laboral delos empleados Públicos de 
Carrera Administrativa y en Periodo de Prueba. 
 
 
De acuerdo con el Rol de Seguimiento que cumple la Oficina de Control Interno, se observó que, la 
Dirección Administrativa de Talento Humano de la Secretaría General, está dando cumplimiento a lo 
establecido en la normatividad vigente anteriormente mencionada. 
 
 
En razón de lo anterior se evidencia que:  
 
 

 Mediante Circulares emitidas por la Directora Administrativa de Talento Humano de la 
Secretaría Genera, solicita a todos los funcionarios de la Planta Global de la Gobernación de 
Santander, la obligación de actualizar la declaración de Bienes y Rentas en la Plataforma del 
SIGEP. 
 

 N°.016 del 25 de febrero de 2020 con radicado Forest Número: 1716542  

 0017 del 25 de febrero de 2020, radicado Forest N° 1717937, aclara que la fecha de 
entrega máxima para actualizar la declaración juramentada de Bienes y Rentas en 
la Plataforma del SIGEP, es el 30 de junio de 2020. 

 
Igualmente, mediante las circulares Números: 
 

 N°. 013 del 13 de febrero de 2020, con radicado Forest N° 1712431, dirigida a 
secretarios de despacho, Asesores, Directores y funcionarios públicos que celebren 
contratos y ejecuten bienes o recursos públicos respecto de la información 
directamente relacionada con el desempeño funcional, relacionado con la 
publicación de Declaración de Bines y Rentas. 

 N°. 037 del 30 de junio 2020, con proceso Forest: 1758455, dirigida a los 
funcionarios de planta Global de la Gobernación de Santander, reitera la 
actualización y elaboración anual de la declaración juramentada de bienes y rentas  
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 PANTALLAZO PLANTA CENTRAL 

 

 
Fuente de Información: Funcionario responsable del seguimiento al SIGEP en la Dirección de Talento Humano. 
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PANTALLAZO PLANTA SECRETARIA DE SALUD. 
 

 
Fuente de Información: Funcionario responsable del seguimiento al SIGEP en la Secretaría de Salud Departamental. 
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PANTALLAZO SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

 

 
Fuente de Información: Funcionario responsable del seguimiento al SIGEP en la Secretaría de Educación. 
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Evaluación de Desempeño Laboral: 
 
El siguiente funcionario público a la fecha de revisión, no se evidenció en la Historia 
Laboral, la presentación de la evaluación: 

 
PLANTA CENTRAL 

 

N° 

NUMERO 
DOCUMENTO 

PRIMER 
APELLIDO 

SEGUNDO 
APELLIDO 

PRIMER 
NOMBRE 

SEGUNDO 
NOMBRE 

NATURALEZA 

1 13.874.422 DULCEY VILLAMIZAR FRANCISCO JAVIER Carrera Administrativa 
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Declaración Juramentada de Bienes y Rentas: Secretaría de Educación 
 
Efectuada la revisión de las Historias Laborales de los Servidores Públicos – personal 
administrativo del Sector Educativo, se observó que, si registran la presentación de la 
misma, pero a la fecha no se encuentra debidamente archivada; en razón a la falta de 
personal de apoyo para realizar esta actividad. 
 
A continuación, se refleja la muestra selectiva realizada en dicha Secretaría. 
 

CEDULA  NOMBRE DEL FUNCIONARIO 

74.040.001 ABEL MORENO CAMARGO. 

63.396.558 ALBA MARITZA TARAZONA BAEZ. 

91.014.901 ALEXANDER VELAZCO SAENZ. 

13.905.758 ALEXIS CÁCERES CORDERO. 

5.771.193 ALIRIO ARIZA CASTILLO. 

28.185.332 AMINTA TOLOZA CALA. 

63.390.933 ANA CECILIA JAIMES CASTELLANOS. 

63.317.530 ANA HILDA FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ. 

28.053.269 ANA JOSEFA MERCHAN RIAÑO. 

63.394.460 ANA LIBIA TARAZONA BAEZ. 

28.053.066 ANA MARÍA MANRIQUE BLANCO. 

28.306.751 AZUCENA BECERRA SARMIENTO. 

1.098.357.076 BELCY YANETH QUINTERO BARRAGÁN. 

63.393.943 BLANCA NELCY NIÑO PADILLA. 

37.899.573 CAMILA ANDREA LÓPEZ SANABRIA. 

5.599.892 CARLOS CIRO SANABRIA RUÍZ. 

91.109.255 CARLOS ENRIQUE MUÑOZ RAMÍREZ. 

5.779.249 CARLOS JULIO CAPACHO PÉREZ. 

63.393.305 CARMEN ALICIA SANDOVAL RINZÓN. 

28.468.457 CECILIA PINTO DE CARREÑO. 

13.928.454 CESAR MAURICIO FUENTES RODRÍGUEZ. 

37.706.068 CLARA MARÍA MÉNDEZ HERNÁNDEZ. 

1.097.970.091 DORIS ELIANA CASTRO HERNÁNDEZ. 

1.097.970.091 DORIS HELIANA CASTRO HERNÁNDEZ. 

63.393.822 EDELMIRA SUÁREZ LÓPEZ. 

52.089.314 ELIZABETH ARENAS LÓPEZ. 

37.941.713 ELVA LUCIA ORDOÑEZ VILLAMIZAR. 

28.357.604 EMILIANA MACHUCA GARCÍA. 

91.012.042 ERASMO CASTAÑEDA PAEZ. 

5.606.315 EUDORO MACHUCA CRISTANCHO. 

28.411.400 FABIOLA FERREIRA ORTÍZ. 

5.628.840 FERNANDO MENDOZA VILLABONA. 

28.224.775 FLOR DE MARÍA RONDÓN PEÑA. 

13.928.591 GERSON HAIR MARTÍNEZ FLÓREZ. 

63.445.074 GLORIA STELLA DELGADO. 

91.012.173 HÉCTOR JULIO ROJAS FORERO. 

5.778.210 HELIO RAMÍREZ QUINTERO. 

13.855.735 HENRY IVÁN ESPITIA CARREÑO. 

1.098.739.521 INGRITH PAOLA LEÓN MARTÍNEZ. 

13.928.591 JERSON YAIR MARTÍNEZ FLÓREZ. 
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CEDULA  NOMBRE DEL FUNCIONARIO 

91.078.791 JORGE ELIECER CASTELLANOS LEÓN. 

1.099.622.000 JORGE ENRIQUE CAICEDO ROJAS. 

13.922.663 JOSÉ MIGUEL ARDILA RODRÍGUEZ. 

91.489.475 JUAN CARLOS FLÓREZ PINZÓN. 

13.926.750 JUAN DE LA CRUZ CAMARGO MORENO. 

5.577.391 JULIO CORTÉS TORRES. 

28.238.910 LAURA ROSA LEAL PINZÓN. 

63.530.162 LIDA FABIOLA DÍAZ ARDILA. 

13.925.234 LUIS ENRIQUE AVILA PINZÓN. 

8.735.388 LUIS EVELIO OCHOA ESPINOSA. 

91.040.412 LUIS FERNANDO PEÑA AMADOR. 

37.626.276 LUZ MARIELA BAREÑO SALAZAR. 

63.390.294 MARÍA AMINTA JOYA RAMÍREZ. 

37.655.206 MARÍA CRISTINA MARÍN DUARTE. 

28.056.838 MARÍA ELVIA GARCÍA DE BAEZ. 

28.284.814 MARÍA ERIKA CABEZA SANDOVAL. 

1.100.960.939 MAIRA LILIANA MILLÁN ARDILA. 

5.651.593 MARIO LOZANO TARAZONA 

1.098.641.827 MARICEL GARZÓN DE LAS ALAS 

27.984.611 MARLENE PINZÓN ALVÁREZ. 

28.357.204 MARTHA INÉS CASTELLANOS FERNÁNDEZ. 

13.923.945 MARTÍN ALONSO ORJUELA ORTÍZ. 

37.727.769 MERCEDES RODRÍGUEZ NARANJO. 

37.948.972 MIRIAM GARCÍA DELGADO. 

63.287.188 NANCY AZUCENA BARBOSA RINCÓN. 

28.313.395 NELCY RUBIELA LAPORTE CÁCERES. 

63.439.891 NIDIA ESPERANZA HERNÁNDEZ FRANCO 

37.655.607 NORA SILVA ACEVEDO. 

79.799.650 OMAR ALFONSO JAIMES. 

43.285.222 RAMOS LEÓN OJEDA. 

28.076.849 RUTHBY JAZMÍN ANAYA OSORIO. 

28.185.298 SANDRA LILIANA AMOROCHO GUTIÉRREZ 

1.100.953.527 SANDRA MARCELA SANTOS MUÑOZ. 

28.215.443 SANDRA MILENA RAMÍREZ MEDINA. 

37.891.461 SARA DELGADO CASTILLO. 

13.955.054 SEGUNDO CRISTOBAL MELO PALACIO. 

63.279.600 SILVIA LIZARAZO GONZÁLEZ. 

51.691.170 STELLA VARGAS BARBOSA. 

13.920.682 TEOFILO RODRÍGUEZ CASTELLANOS. 

28.308.109 TERESA DE JESÚS TINJACÁ. 

63.359.320 VERÓNICA ISAQUITAY REY 

37.944.027 YAQUELINE AYALA TORRES. 
 
De igual forma la Dirección de Contratación Bienes y Servicios, de la Secretaría General allegó 
mediante correo institucional listado de las CPS, contratadas a 30 de agosto de 2020, el cual sirvió 
de base para la revisión y muestra selectiva realizada por esta Oficina. 
 
Igualmente, el Funcionario encargado de la Secretaría General manifiesta que los documentos 
pertenecientes a la Hoja de Vida en lo relacionado con la Declaración de Bienes y Rentas de las 
CPS contratadas a la fecha han sido revisados y aprobados. 
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Fuente de Información: Funcionario responsable del seguimiento al SIGEP en la Dirección de Contratación Bienes y Servicios 
de la Secretaría General. 

 
A continuación, se relaciona las CPS que al momento de efectuar la revisión el día 11 de septiembre 
de 2020, no han sido aprobados por carecer de algunos documentos para subsanar dicha falencia. 
 

 

CEDULA NOMBRE Y APELLIDO 

5.600.275 JORGE EVELIO PALOMINO LÓPEZ. 

1.098.705.100 LUIS CARLOS MÉNDEZ DÍAZ. 

1.019.108.195 SILVIA JULIANA NAVARRO PÉREZ. 

91.524.601 WILMAR ANDRÉS PABÓN PÉREZ. 

1.098.668.935 YURLEY TATIANA ROMERO RODRÍGUEZ. 
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Fuente de Información: Funcionario responsable del seguimiento al SIGEP en la Secretaría General. 

 
Fortalezas: 
 
 La Secretaría General a través de la Dirección Administrativa de Talento Humano, 

realiza las verificaciones en el aplicativo Sistema de Información y Gestión de Empleo 
Público - SIGEP, a fin de contar con hojas de vida actualizadas, asignando 
oportunamente “usuario y clave” a cada uno de los funcionarios de planta de la 
Entidad. 

 
 La Secretaría General a través de la Dirección de Contratación de Bienes y Servicios, 

asigna a través de los correos electrónicos a los señores contratistas vinculados, la 
respectiva “clave y usuario”, lo cual les permite ingresar en el aplicativo de manera 
oportuna. 

 
 Se cuenta con la disponibilidad de la información inmediata y/o disponible en la 

plataforma.  
 
  

Recomendaciones: 
 

 Teniendo en cuenta la normatividad vigente, se recuerda que es responsabilidad de 
cada servidor público o contratista registrar y actualizar la información de la Hoja de 
Vida y la Declaración de Bienes y Rentas como lo establece el Artículo 11 del 
Decreto 2842 del 2010. 
 

 Fortalecer el proceso de capacitación a funcionarios y/o contratistas en el manejo y 
diligenciamiento de los formatos adoptados en la plataforma SIGEP, en los términos 
establecidos por la Entidad. 
 

 Se recomienda que se continúe con la labor de actualización de la información por 
parte de los servidores públicos y contratistas y realizar los ajustes necesarios. 
 

 Depurar y actualizar el aplicativo de funcionarios de planta y contratistas que aún se 
encuentran con pendientes, articulo 11 del Decreto No. 2842 de 2010. 
 

 Designar funcionarios responsables de SIGEP, en aquellas Secretarías de 
Despacho en donde se suscriban Contratos de Prestaciones de Servicio diferentes 
a la Secretaria General. 
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 El Servidor público que lleve a cabo la actividad de ingresar y actualizar la 

información a la plataforma SIGEP, debe diseñar un control para identificar las 
consultas y/o entrega de claves correspondientes. 
 

 Teniendo en cuenta, en la revisión efectuada en la actual vigencia se evidenció la 
misma falencia presentada en la Secretaría de Educación en lo relacionado con la 
falta de asignación de funcionarios para realizar la actividad de archivar dentro de 
cada historia laboral el respectivo soporte de la Declaración de Bienes y Rentas. 
 

 Se debe continuar con el fortalecimiento de controles para subir la información y 
así mismo depurar lo concerniente a las Historias laborales inactivas, con el fin 
de darle el cumplimiento al 100% de la medición a sus indicadores. 
 
 
Atentamente, 
 

 
      Original firmado 
      

BENJAMÍN GUTIÉRREZ SANABRIA 
                                          Jefe Oficina Control Interno 
 
 
 

Original firmado por  
 

 
CLAUDIA RAQUEL ESCOBAR T.   GLORIA ROA JAIMES 
Profesional universitario    Profesional universitario 
 


